
de Enero de 1957 N 

Jocal, edificios, estructura, seguridad e higiene im 

dustríal, así comio los -concernientes a la distribu- 

ción de planta que están normacos en el Reglamen- 

to de Seguridad e Higiene Industrial del Sector 

TPesquero, aprobado por Decreto Supremo N* 010— 

—73—PE, de 09 de Julio de 1973 y en el Manual de 

Requisitos de Construcción, Equipos y Operación de 

Fábricas de Conservas de Pescado, aprobado por 

Resolución” Directoral N? 081—76—PE/DGT, de 04 

de Mayo de 1978. ; 

Artículo 4*— La planta de enlatado de pescado 

y congelado de mariscos a instalar, desde el inicio - 

de la fase- de producción deberá ahbastecerse de los 

volúmenes de materia prima que le corresponde, so- 

lamente de las embarcaciones que cumplan con los 

requisitos establecidos en el Artículo 1? de la Reso-. 
lución Ministerial Ne 365—80—PE, de 12 de Junio 

de 1980. y 

Artículo 5%— La empresa “ENVASADORA SAN 
NICOLAS S.A.” Veberá proveer que los aspectos 
relativos 'al lugar de desemb_árque, transporte, así - 
como el almacenamiento de la materia prima que 

requiera su planta en la fase de producción, sean 
concordantes con lo dispuesto en los Artículos Ne 
42*%, 43%, 44%, 45* y 419 de Decreto Supremo N* 
011—71—PE. - y 

Artículo 6— Otórgase el piazo de un año compu- 
table a partir de ia fecha de promulgación de la 
presente Resolución, para que la interesada conclu- 

ya los trabajos de instalación de la planta de enla- 
tado de pescado y congelado de mariscos para conm- 
sumo humano directo y solicite la inspección téc- 
nica corresponciente. 

Regístrese y comuníquese. 

AMADOR MERINO REYNA P., Vice Ministro 

ACRICULTURA 
— 

RESERVAN AREA EN ISLAY CON 
LA FINALIDAD DE PROTEGER LA 
AVIFAUNA CONSTITUIDA POR 

ESPECIES EN PELIGRO DE 
- EXTINCION 

RESOLUCION MINISTERTAL u 

N- 10001-92- AC/DGET 

Lima, 25 de Fuero de 1982 — 

Visto el Cficio N* 1455-81-DGFF-DRFF _ j 4 * 14558 = -SDFF 
de 21 Dic S1, de la Dirección GCeneral TFores- 
tal y de Fauna, mediante el enal <olicita el esta- 
biecimienta de la 7ona Ecrervada de “Las Lagu- 
nas Mejía” con un área de 800 60 Ha.; ubicadas 

a
a
 

oo
 
a
n
 

. rexpeciente, 

Lima, Dortinyo S1 de 

Provincia de Islay, Departamento de Areguipa; 

CONSIDERANDO: _ 

Que la Dirección General "Fo*1ºé5tial y "de Fauna ha - 

—Yealizado estudios de investigación en Las Lagu- 

nas de Mejía y áreas adyacentes “con “el —prqpó- 

sito de establecer una Zona Reservada en dicha 

área; 

Que como resultado de dichas investigaciones - 

se ha determinado correspgnde' a una _zUna _ºecp— 

láógica muy .peculiar y compleja el Desierto Cos- 

tero, donde habita una grah variedad de “especies ' 

endémicas, constituyendo además un “Tuear de -des- 

canso y reproducción de numerosas “aves Tiigra- 

torias que ñllegan de otros continíéntes;: stendo 

asimismo refugio de especies Tarás y en peli- 

gro:de extinción; : - 

- Que la Dirección General "de Réforma Agra- 

ria y Asentamiento Rural, los poblacores del hal- 

* mneario .de Mejía y diversas autoridades _10cales 

— se Jhan pronunciado, salicitando 1a proterción de 

la Mlora y fauna silvestre existentes en T:as “Ea- 

gunas antes mencionadas y Sus áfeas de “inflven- 

eia: 
: 

Estando a los Informes N* 013-80-DC-DGFTF, 

240—80—DC—DGFF, 059—81—DC(SDFEF )>>—BEPF 

y 159—81—ACG—DGFF—OAJ, de fechas 13-Mar 

80, 13 Nov. 80, 04 Mar. 81 y 605 Jun 81, que co- 

rren a fojas 01, 11, 26 y 30 Tespectivamente del 

de contormidad econ 

por el artículo 4% del Decreto Tey Ne 21147, Ley 

“Forestal v de Fauna Stvestre y Her rel AYt: De 

- del Decreto Supremo Ne 153—77—AG Peslamento 

de Conservación de Fiowa v Fauna Silvestres; 

- T y 

— 'Con la opinión favorabte del Director General 

de la Dirección General Forestal v e Fama, Yy - 

la visación del Director General de la Oficma Ge- 

neral de Asesoría Jurídico: - 

SE RESUELVE: : , a 

;1? Resefvar el área de £9n e Ha. en el Dis- 

trito de Dean Valdivia, Provincia de “_Esmy, De - 

partamento de Arequipa y que se denominara “Zo- - 

na Resarvada de Las Lagunas de Metía”, “según 

el piano y memoria describtiva que forman parte 
de la presente Resolución., 
protecrer la avi 

rias drocedentes de otros continentes 

29  Será de responsabilidad del Sector Agrario - 

- la adminisivación, condiucción y desarrollo inte- - 

eal de la -Zona Reservada mediante la elaboración - 

de.un plan de mansio de Tese Lacinas de Meliía, - 

lo cual permiirá determinar las altornátivas més 

viahles -nora .el anrovechemiernta racioral de los - 

recursos renovebles, 

Recístrese y eomuntanese — 

NTTS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 
enltara. 

lo establecido | 

ron la finalidad -de - 

ia constitrida nor especies en 

—peliero de extinción, así como las Aaves “migrato-- 

í 

en el predio Iperia, Distrito -de 'Pem Valeivia, 1 
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